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Inflación cae de 3% por primera vez desde 2021 
y refuerza visión de baja de tasa del BC en marzo 
El IPC de enero subió 0,4%, en línea con las expectativas del 

mercado. El menor tipo de cambio ayudó a la baja en pro- 
ductos clave como la gasolina. Con esto, el dato en 12 meses 
se ubicó en 2,8%, pavimentando el escenario para que el 
Banco Central retome los recortes del tipo rector. 

S. LÓPEZ/ R. CÁRDENAS 

al como anticipaba el 

mercado, el Índice de 

Precios al Consumidor 

(IPC) de enero mostró un 
alza mensual de 0,4%, en 

un escenario de caída del 

tipo de cambio, que ayu- 

dó a la baja en productos 

clave de la canasta, como las bencinas. 

Con esto, según informó el Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE), la infla- 

ción en 12 meses bajó desde 3,5% a 2,8%, 

su menor nivel desde febrero de 2021 

(también un 2,8%). Así, al arranque del 

año, el indicador a doce meses se ubica 

por debajo de la meta del 3% del Banco 

Central, algo que no había ocurrido des- 

de marzo del 2021 (2,9%). 

Según explicó el INE, diez de las tre- 

ce divisiones que conforman la canasta 

del IPC aportaron incidencias positivas 

en la variación mensual del índice y tres 

presentaron incidencias negativas. 

Entre las divisiones con aumentos en 

sus precios, destacó la de bebidas alco- 

hólicas y tabaco (3,1%) con 0,109 pun- 

tos porcentuales (pp.). En detalle, la di- 

visión mostró aumentos mensuales en 

cuatro de sus cinco clases. 

De esta forma, de los seis productos 

que componen la división de bebidas 

alcohólicas y tabaco, cinco presentaron 

alzas en sus precios, destacando vinos 

(7,2%), y cervezas (2,4%). 

También la división de salud contribu- 

yó con un avance de un 1,2% con 0,102 

pp. Ahí se destacaron los aumentos en 

servicios dentales (2,0%), seguido de 

consultas médicas (1,5%). 

Por productos, el INE también destacó 

el alza mensual en un 4,5% de los gastos 

comunes. 

Mientras que, de las divisiones que 

consignaron bajas mensuales en sus pre- 

cios, destacó transporte (-1,3%), con una 

incidencia de -0,164 pp. De los 25 pro- 

ductos que componen la división, ocho 

consignaron bajas en sus precios, des- 

tacando gasolina (-3,3%), con una inci- 

dencia de -0,099pp, y transporte aéreo 

internacional (-17,6%), con -0,095pp. 

Estas bajas se dan en un contexto de 

baja en el tipo de cambio, que impacta 

primero en este tipo de productos. Es- 

pecialmente importante es la baja en las 

bencinas, ya que es uno de los bienes 

que incide en la producción y comercia- 

lización del resto de los bienes. 

El INE también reportó que el IPC sin 

volátiles subió 0,7% en su variación 

mensual, y en 12 meses subió de 3,3% a 

3,4%. 
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FUENTE: INE 

Tasa de Política Monetaria 

En este contexto, los expertos reforzaron 

su visión de que el Banco Central bajará 

la Tasa de Política Monetaria (TPM) en su 

próxima reunión de marzo, luego de ha- 

berla mantenido en 4,5% en enero. 

"Bajo un contexto de brecha de actividad 

prácticamente cerrada, una inflación cer- 

cana a la meta y un tipo de cambio más 

apreciado consideramos que llevaría al BC 

a realizar un último recorte de la TPM en 

marzo, llevándola hasta 4,25%", aseguran 

desde Santander. 

La economista de BCI, Francisca Pérez, 

también espera un recorte de 25 pb en 

marzo e indica que "no es descartable otra 

baja de 25 puntos base hacia mediados de 

año o durante el tercer trimestre de 2026”. 

En BICE Inversiones dicen que el resul- 

tado anual se va a mantener por debajo de 

la meta del 3%, lo que se explicaría por la   

pe LT 
apreciación del tipo de cambio: "Para el 

primer trimestre del año esperamos que 

los registros acumulen cerca de un 1%", 

asegura la economista del banco, Marcela 

Calisto. En este escenario, "se abre espacio 

para que el BC concrete un recorte de 25 

puntos base en la reunión de marzo”. 

Valentina Apablaza, del OCEC-UDP, 

mantienen una expectativa que apun- 

ta a una inflación en torno a 2,7% anual, 

en promedio para el primer trimestre de 

2026, con lo que se consolida la expec- 

tativa de una reducción de la TPM en 25 

puntos base durante la reunión de marzo”. 

VittorioPeretti, de Itaú, concuerda pero 

agrega que "la dinámica subyacente aún 

amerita cautela, por lo que no esperamos 

que el ciclo se extienda más allá de 4,25%". 

La minuta de la reunión del enero del BC 

mostró que en esa instancia ya estuvo so- 

bre la mesa un nuevo recorte. Q 

  

Blumar se suma a ofensiva judicial contra el Estado y 
pide indemnización por más de US$200 millones 

El gobierno sigue recibiendo por dosis los 

golpes judiciales de las pesqueras. La em- 

presa Blumar confirmó a Pulso que presen- 

tó una acción judicial en contra del Estado a 

causa de la Ley de Fraccionamiento Pesque- 

ro promulgada el año pasado y que, según 

ellos, afectó el marco regulatorio del 2013. 

“Debemos proteger no sólo los intereses de 

nuestros accionistas, sino que especialmen- 

te los de nuestros trabajadores y los de las 

comunidades donde operamos; cuando se 

alteran unilateralmente reglas establecidas 

por ley, el camino institucional es ejercer 

las acciones que nuestro ordenamiento con- 

templa”, dijeron desde la empresa. 

Blumar está pidiendo una indemnización 

de US$216 millones al Estado, valor que 

representa el perjuicio que reclama la em- 

presa basándose en la reducción anticipada 

de cuota, afectación en derechos otorgados 

y nuevas cargas económicas tras el cambio 

legal. 

La acción judicial llega luego de la reciente 

demanda de Camanchaca contra el Estado, 

donde pidió una indemnización por unos 

US$100 millones. 

“Expropiación regulatoria” 
Fue en septiembre de 2024 cuando la Cá- 

mara de Diputados comenzó el trámite de 

la Ley de Fraccionamiento Pesquero. Esta 

ley vio la luz en junio del año anterior y lo 

que hizo, principalmente, fue modificar las 

cuotas de artesanales e industriales en dis- 

tintas pesquerías, y cuyo fondo fue objeto 

de fuertes diferencias que hoy se observan 

en ofensivas judiciales. 

La empresa explica que “la legislación 

aprobada en 2013 implicó una moderniza- 

ción relevante del sistema pesquero nacio- 

nal, donde el sector industrial, acogiéndose 

a un marco regulatorio expresamente esta- 

blecido por el Estado, renunció a autoriza- 

ciones indefinidas, reemplazándolas por 

licencias con vigencia y condiciones de ex- 

plotación determinadas (20 años), promo- 

viendo un uso más sostenible, estable y re- 

gulado de los recursos, bajo reglas explícitas 

y conocidas. Ese marco contemplaba reglas 

de fraccionamiento proyectadas hasta, al 

menos, 2032, sobre cuya base se adoptaron 

decisiones de inversión, empleo y desarrollo 

regional”. 

Blumar reclama que la nueva normativa 

cambia el modelo que existía sin conside- 

rar ningún mecanismo de compensación. 

Acusan por ello, una afectación patrimonial 

  

grave y “equivalente a una expropiación 

regulatoria, lo que vulnera principios esen- 

ciales de seguridad jurídica que el Estado 

debe garantizar”. 

Una consecuencia directa de la empresa 

es que detuvo la inversión de un proyecto 

que ya contaba con su RCA en mano desde 

noviembre de 2024. El proyecto “planta de 

productos congelados y evaluación planta 

harina existente” tenía el objetivo de cons- 

truir una planta de producción de jurel 

congelado para consumo humano con una 

inversión de US$45 millones, en la comuna 

de Coronel, Región de Biobío. O
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